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(

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente las señaladas en los 
Artículos 209 y 305 de la Constitución Política; artículo 119 de la ley 2200 de 2022, la

Ordenanza 049 de 2018 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 298 de la Constitución Política establece que los Departamentos tienen 
autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción 
del desarrollo económico y social dentro de su territorio, en los términos establecidos por la 
Constitución.

Que el articulo 43 de la ordenanza No.049 del 06 de diciembre de 2018, establece el objeto 
de la Secretaría de Educación el cual corresponde a la dirección, coordinación, gestión y 
supervisión de la oferta educativa en el departamento, y de esta manera garantizar el acceso 
y la permanencia de ios niños', niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema educativa. Por lo 
anterior son funciones de la Secretaría entre otras las siguientes:

"1. Liderar la planeación del sistema de educación departamental, con criterios de calidad, 
cobertura y eficacia, que permiten consolidar la participación democrática, la autonomía 
escolar, la formación ciudadana y el reconocimiento y valor de la diversidad cultural y 
productiva, acatando los principios, objetivos y fines que orienten la presentación del servicio 
educativo y la conservación, proyección y difusión de la cultura del departamento.

2. Dirigir, organizar y planificar el sector educación de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y los fines de la educación establecidos en las leyes que regulan el 
servicio público educativo, en condiciones de calidad, pertinencia, equidad, eficacia, eficiencia 
y efectividad.

3. Proponer y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos departamentales de educación, 
de acuerdo con los objetivos del Plan de Desarrollo Departamental, en concordancia con las 
políticas de educación del Gobierno Nacional”.

Que el Plan de Desarrollo Departamental “Pacto Social por Boyacá”: Tierra que sigue 
avanzando 2020 - 2023 en su programa N° 2. Trayectoria Educativa para avanzar, 
subprograma 2.1. Calidad Educativa para avanzar se contempla el indicador “Sedes de I.E. 
con Proyectos Pedagógicos Productivos y/o Emprendimientos apoyados”.

Que la Secretaría de Educación de Boyacá en cabeza de la Subdirección de Cobertura y 
Ruralidad y Calidad Educativa de la Dirección Técnico Pedagógica, con el propósito de 
brindar una educación pertinente, impulsando estrategias innovadoras de los estudiantes
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apoyados de los docentes, pata ofrecer una educación potencializadora, en cumplimiento con 
el Plan de desarrollo “BOYACÁ SIGUE AVANZANDO 2020-2023”, formuló proyecto 
denominado “APOYO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS AÑO 2023 DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”, con código BPPID 2023 00415 0072, con el fin de 
desarrollar entre otros la Convocatoria de Proyectos Pedagógicos Productivos Sembrando 
Senderos 2023”

Que mediante Resolución 118 de 23 de agosto de 2023 la Gobernación de Boyacá y la 
Secretaría de Educación, dio apertura oficial de la “CONVOCATORIA PROYECTOS 
PEDAGÓGICOS PRODUCTIVOS Sembrando Senderos 2023”.

Que el artículo segundo de la Resolución 118 de 2023 establece el plan de premios de la 
siguiente manera:

NUMERO DE 
INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 
GANADORAS

1RECONOCIMIENTO A 
CADA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA
REQUISITO DE LA PREMIACIÓN VALOR TOTAL

No haber participado del I Concurso 2021 y 
de la' I Convocatoria Departamental de 
Proyectos Pedagógicos Productivos 2022

50 SS’OOO.OOO $150.000.000

Que ya hayan obtenido algún premio en las 
convocatorias anteriores20 $2.000.000 $40.000.000

VALOR TOTAL PLAN DE PREMIOS $ 190.000.000

Que dentro del término descrito en el instructivo de la convocatoria, 29 de septiembre de 2023 
se presentaron cuarenta y ocho (48) Instituciones Educativas por el estímulo de TRES 
MILLONES DE PESOS M/CTE de las cuales diez (10) Instituciones Educativas cumplieron a 
cabalidad con los requisitos habilitantes, siendo el resto objeto de subsanación.

Que treinta y cuatro (34) Instituciones Educativas se presentaron por el estímulo de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE de las cuales ocho (08) Instituciones Educativas cumplieron 
a cabalidad con los requisitos habilitantes, siendo el resto objeto de subsanación.

Que dieciséis (16) Instituciones Educativas realizaron subsanación pertinente por el estímulo 
de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE y nueve (09) Instituciones Educativas realizaron 
subsanación pertinente por el estímulo de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE una vez 
adelantada la evaluación se habilitaron veinticinco (25) Instituciones Educativas.

Que dentro de las fechas establecidas se reunió el comité evaluador, revisó las propuestas 
presentadas, dio apertura a los links planteados en cada proyecto, dio lectura a los anexos 
presentados y evaluó.
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Que de acuerdo al acta 005 del 31 de octubre de 2023 se dio a conocer las Instituciones 
Educativas ganadoras de la “CONVOCATORIA PROYECTOS PEDAGÓGICOS 
PRODUCTIVOS Sembrando Senderos 2023”.

Que veinticinco (25) Instituciones Educativas fueron Ganadoras del incentivo económico de 
TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.000.000) vigencia 2023.

INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON” MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

ELABORACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE 

BARRAS DE CEREAL CON 
FRUTOS AMARILLOS, YOGUR 

GRIEGO Y CHOCOLATE 
BLANCO EN lET JOSE 
CAYETANO VASQUEZ

lET JOSE 
CAYETANO 
VASQUEZ

DEICY SOLANYI 
LADINOCIÉNEGA $ 3.000.0001

REUTILIZACION DE RESIDUOS 
DE FIQUE PARA LA 
ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS ARTESANALES Y 
PAPEL A PARTIR DE RESIDUOS 

ORGANICOS

lE SAN LUIS 
BELTRAN

JENNY PAOLA 
CARDENASCOVARACHÍA2 S 3,000.000

COMPOSTAR NOS AYUDA A 
REDUCIR NUESTRO IMPACTO 
AMBIENTAL EN EL PLANETA

MARIA CECILIA 
MALDONADOMONIQUIRÁ lET JORDAN3 $ 3.000.000

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
CHICAMOCHA SAS YOGOFLAN 

DE FRUTOS ROJOS 
EDULCOLORADO CON MIEL

lET NIDIA TERESA 
BOLIVARTUTA4 $ 3.000.000CHICAMOCHA

RECOLECCION Y 
COMERCIALIZACION DE 

RESIDUOS SOLIDOS EN LA lET 
JOSE ANTONIO GALAN DE 

PUERTO BOYACA

1
CRISTHIAN
EDUARDO
FAJARDO

lET JOSE 
ANTONIO GALA,NPUERTO BOYACÁ5 $ 3.000 000

lE LOS 
NARANJOS

OMAR MORENO 
CUBIDES6 SUTATENZA REFORESTANDO VIDA $ 3.000.000

AGROPIGCHIK: PRODUCCION, 
TRANSFORMACION Y 

COMERCIALIZACION DE CARNE 
DE CERDO Y POLLO 
SEMICRIOLLO EN EL 

MUNICIPIO DE CHISCAS

lET
REINALDO 

ESTEBAN NUÑEZCHISCAS7 AGROPECUARIO 
. DE CHISCAS

$ 3.000.000

lET SAN DIEGO 
DE ALCALA

SAN DIEGO VERDE: 
CULTIVANDO CONCIENCIA

DIEGO ARMANDO 
GARCIA

8 GUACAMAYAS S 3,000,000

ESCUELA 
NORMAL 

SUPERIOR 
VALLE DE TENZA

GLENDA ORDUZ 
ACEVEDO

9 SOMONDOCO LA GRANJA ESCOLAR S 3.000.000
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INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON° MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

JUVENTUD, EXPRESIÓN Y
COMUNICACIÓN PARA LA 
CONTRUCCION DE LA PAZ 

TOTAL

PESCA lE EL HATO ANDRES FELIPE 
VARGAS DIAZ10 $ 3.000.000

SENDERO ECOLOGICO 
ROSARISTA; PATRIMONIO 

NATURAL VEREDA EL VOLCAN

lE EL ROSARIO 
DE PAIPA

LUIS EDUARDO 
CASTRO

11 PAIPA S 3.000.000

TECNIFICACIÓN CULTIVO DE 
ORELLANAS

MARIA NELLY 
PORRAS12 CUCAITA lE SAN FELIPE $ 3.000.000

PRODUCCIÓN GANADERA
SOSTENIBLE, ENFOCADA A 

DOBLE PROPOSITO BAJO EL 
SISTEMA SILVO PASTORIL EN 

LA GRANJA EL ROSARIO

lE EL ROSARIO 
DE MORCOTE 

PAYA
13 PAYA HADA LIZ MILLAN $ 3.000,000

lET
AGROPECUARIA 
SANTA RITA DE 

CASIA

GRANJA INTEGRAL 
DEMOSTRATIVA

JULIO CESAR 
BECERRA

BETEITIVA14 S 3,000.000

CARLOS
HERACLIO
GUEVARA

lE JOSE MARIA 
SILVA SALAZAR

SENDERO ECOLOGICO - 
ANCESTRAL QUYNZA15 BUENAVISTA $ 3,000.000

PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 

LECHONES SUS SCROFA 
DOMESTICUS DE RAZA WHITE 

X Pie EN LA GRANJA DE LA lET 
VALENTIN GARCIA DE 

LABRANZAGRANDE

lE VALENTIN 
GARCIA

MIGUEL HERNAN 
MUÑOZ

16 LABRANZAGRANDE $ 3.000.000

SNACK CRAFT: PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 

SNACKS ARTESANALES TALES 
COMO SACHA INCHI TOSTADA, 
CARAMELIZADA, MACADAMIA Y 

JUGO DE ARANZÁ

NATHALY
RODRIGUEZ
GONZALEZ

lET LAS 
MERCEDES17 GUAYATA $ 3,000.000

ABONOS ORGANICOS COMO 
ESTRATEGIA PARA PROMOVER 

LA EXPERIMENTACION Y 
PRODUCCION SOSTENIBLE EN 
HUERTAS ESCOLARES EN LA 
lE SAN ISIDRO Y SU ÁREA DE 

INFLUENCIA

JENY CAROLINA 
MORENO/ 

SANDRA AREVALO 
/ LUIS C MURCIA

18 UMBITA lE SAN ISIDRO $ 3.000,000

PRODUCCIÓN DE JABON 
ARTESANAL A BASE DE ACEITE 

DE COCINA USADO EN LA, lE 
NUESTRA SEÑORA DE LA 

CANDELARIA

lE NUESTRA 
SEÑORA DE LA 
CANDELARIA

CAMILA ANDREA 
MUÑOZ

19 RAO U IRA $ 3.000.000
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INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON° MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

DEL SABER ANCESTRAL AL 
EMPRENDIMIETNO EDUCATIVO 

CULTURAL

lET MANUEL 
BRIGEÑO

INES ROCIO 
PESCABRICEÑO20 i S 3.000,000

PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION DE 

CARAMELOS DE FRUTOS 
ROJOS RECUBIERTOS CON 

CHOCOLATE EN EL MUNICIPIO 
DE GACHANTIVA BOYACA

lE JUAN JOSE 
NEIRA

LAURA JANNETH 
SOLER21 GACHANTIVA $ 3.000.000

SEMBRANDO UN FUTURO 
MEJOR EN UNA TORRE DE 

SUEÑOS

lET INDUSTRIAL 
Y MINERA

RAFAEL ANTIONIO 
LOPEZ22 PAZ DE RIO $ 3,000,000

HUERTAS CASERAS 
INTEGRALES Y PPP EN UN 
CONTEXTO DE ECONOMÍA 

FAMILIAR CHITARAQUE 2023

lE SAN PEDRO 
CLAVER

NELSON JAVIER 
PEREZCHITARAQUE23 S 3,000.000

PROCESAMIENTO CON 
CHOCOLATE CON SABOR A 
FRUTAS TIPICAS DE PAUNA, 
CHOCOPAZ "HUELLAS QUE 

PERDURAN"

lET ANDREA DEL 
PILAR CORREA

24 PAUNA NACIONALIZADO 
DE PAUNA

$ 3,000.000

MODELADO Y PROTOTIPADO 
3D EN L APRODUCCION DE 

PIEZAS ARTISTICAS, 
ARTESANALES DIDACTICAS Y 

PARA REPLICAS DE 
IMPRESORAS 3D COMO 

PRACTICAS STEAM Y TIC 
PRODUCTIVA DENTRO Y 

FUERA DEL AULA

HECTOR URIEL 
VILLAMIL/ LEISY 

MENJURA

lET INDUSTRIAL 
JULIO FLOREZCHIQUINQUIRÁ25 S 3 000.000

TOTAL $75.000.000

Que dieciséis (16) Instituciones Educativas fueron Ganadoras del incentivo económico de 
DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 2.000.000) vigencia 2023.

INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVO

N° MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

lE NUESTRA SEÑORA 
DE LA ANTIGUA

MONICA MORNOY 
MEJÍA

NUEVO COLON1 DULCEIENSA S2 000,000

ELABORACION Y
COMERCIALIZACION DE 

PALETA A BASE DE YOGUR 
DE DURAZNO ENRIQUECIDO 
CON BALÚ COMO APORTE 

NUTRICIONAL Y TROZOS DE 
PAPAYUELA APLICANDO

CLAUDIA
PATRICIA

CRISTANCHO

lE GUSTAVO ROMERQ 
HERNANDEZ

TIBANÁ2 $2.000,000

BPM
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INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON° MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

DE LA GRANJA A LA MESA, 
PRODUCCIÓN DE CAFÉ 

VARIEDAD CASTILLO Y MAIZ 
HIBRIDO BLAiNCO 

FORTIFICADO CON Zn. UNA 
EXPERIENCIA PARA 

COMPARTIR

JUAN CARLOS 
DURÁNMONIQUIRÁ3 lET LA LAJA $2.000,000

PRODUCCIÓN Y 
APLICACIÓN DE 

MICRÓÓRGANISMOS 
EFICIENTES (EM) COMO 

ADECUADORES DE SUELOS 
Y PROMOTORES DE 

CRECIMIENTO

lE NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN

CLAUDIA BARON 
GONZALEZ

SUSACÓN4 $2.000.000

SERGIÓ ALBERTO 
POVEDAlÉ DE CERINZA5 CERINZA GRANJA SOSTENIBLE $2.000.000

FORTALECIMIENTO DEL 
ESLABON PRODUCTIVO Y 

COMERCIAL DEL AGUACATE 
(PERSEA AMERICANA), 

VARIEDAD LORENA EN LA 
lET NUESTRA SEÑORA DE 
LA NAVAL MUZO BOYACÁ

lE NUESTRA SEÑORA 
DE NAVAL

ASTRITH CECILIA 
MARTINEZ

6 MUZO $2.000 000

AUTOSUFICIENCIA DEL 
TALLER DE DISEÑO Y 

CONFECCION A TRAVES DE 
LA ELABORACION. 

COMERCIALIZACION Y 
ALQUILER DE SUS 

PRODUCTOS EN lE JORGE 
GUILLERMO MOJICA 

MARQUEZ DEL MUNICIPIQ 
DE TASCQ BOYACA

lE JORGE GUILLERMO 
MOJICA

BLANCA ALICIA 
TORRES

TASCO7 $2,000,000

PRODUCCION DE POLLO 
SEMICRIOLLO

NELSON YAMID 
MEJIA

8 CHISCAS lE LAS MERCEDES $2.000,000

PUERTO
BOYACA

ARTESANIAS Y RIQUEZAS 
EMBERÁ

LUZ MIRIAN 
GUERRERQ

9 lE ANTONIA SANTOS $2,000 000

COMERCIALIZACIÓN DE 
CARNE DE ÓVINOS. 

REALIZANDO EL PROCESO 
DE LEVANTE Y ENGORDE 

DE ANIMALES CRUCE 
HAMPSHIRE POR CRIOLLO 

EN LA FINCA LA CABAÑA DE 
LA VEREDA ALIZAL EN EL 
MUNICIPIO DE TUTA 2023

ADRIANA LIZATH 
MERCHAN

10 TUTA lE EL CRUCE $2 000.000

PIZZA "A SU MERCED" EL 
AUTENTICO SABOR DE 

BOYACA EN CADA BOCADO

NIDIA MILENA 
OTALORA/LAURA 
ALEJANDRA CRUZ

SAMACÁ11 lET LA LIBERTAD $2.000.000
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INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON" MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

AGRICULTURA ORGANICA 
SOSTENIBLE EN LA lE 

NAGUATA

OLGA SIRLEY 
CARORAMIRIQUi lE NAGUATA12 S2.000.000

SEMBRANDO 
CONOCIMMIENTO Y 
SOSTENIBILIDAD LA 

EXITOSA IMPLEMENTACION 
DE UNA HUERTA ESCOLAR 

EN lE VADO CASTRO, 
TOPAGA

I
GILBERTO PINTO 

SALAMANCA
iTÓPAGA13 lE VADO CASTRO $2.000,000

DISEÑO Y FABRICACION DE 
UNA MAQUINA 

RECICLADORA DE 
BOTELLAS PLASTICAS POR 
CORTE EN EL MUNICIPIO DE 

NOBSA

NUBIA
ESPERANZA JOYANOBSA lET DE NOBSA14 $2 000.000

LESA (LA ESENCIA DEL 
SABOR ALMEIDUNO)

AIDA ELVIRA 
NEIRA15 ALMEIDA lE ENRIQUE SUAREZ $2.000.000

lET AGRQPECUARIA 
SANTA SOFIA

FABIAN ROBERTO 
HERNANDEZ16 SANTA SOFIA APICOLA lETA SANTA SOFIA $2,000.000

TOTAL $32.000.000

Que el valor total de la apropiación presupuestal necesaria para atender este pago es la suma 
de CIENTO SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($107.000.000).

Que los premios a otorgar, de acuerdo con el proyecto aprobado y al instructivo de la 
convocatoria, tendrán como destinación específica el fortalecimiento y apoyo a los proyectos 
pedagógicos productivos que desarrollaron las Instituciones Educativas ganadoras.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE

Artículo 1. Declarar como ganadores a las siguientes veinticinco (25) Instituciones 
Educativas por un valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) cada una:
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INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON" MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

ELABORACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 

BARRAS DE CEREAL CON 
FRUTOS AMARILLOS, YOGUR 

GRIEGO Y CHOCOLATE 
BLANCO EN lET JOSE 
CAYETANO VASQUEZ

lET JOSE 
CAYETANO 
VASQUEZ

DEICY SOLANYI 
LADINOCIÉNEGA S 3,000.0001

REUTILIZACION DE RESIDUOS 
DE FIQUE PARA LA 
ELABQRACIÓN DE 

PRODUCTOS ARTESANALES Y 
PAPEL A PARTIR DE RESIDUOS 

ORGANICOS

lE SAN LUIS 
BELTRAN

JENNY PAOLA 
CARDENASCOVARACHÍA2 $ 3,000.000

COMPOSTAR NOS AYUDA A 
REDUCIR NUESTRO IMPACTO 
AMBIENTAL EN EL PLANETA

MARIA CECILIA 
MALDONADOMONIQUIRÁ3 lET JORDAN $ 3,000.000

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
CHICAMOCHA SAS YOGOFLAN 

DE FRUTOS ROJOS 
EDULCOLORADO CON MIEL

lET NIDIA TERESA 
BOLIVAR4 TUTA $ 3.000,000CHICAMOCHA

RECOLECCION Y 
COMERCIALIZACION DE 

RESIDUOS SOLIDOS EN LA lET 
JOSE ANTONIO GALAN DE 

PUERTO BOYACA

CRISTHIAN
EDUARDO
FAJARDO

lET JOSE 
ANTONIO GALANPUERTO BOYACÁ5 S 3 000.000

lE LOS 
NARANJOS

OMAR MORENO 
CUBIDES6 SUTATENZA REFORESTANDO VIDA S 3.000.000

AGROPIGCHIK: PRODUCCION, 
TRANSFORMACION Y 

COMERCIALIZACION DE CARNE 
DE CERDO Y POLLO 
SEMICRIOLLO EN EL 

MUNICIPIO DE CHISCAS

lET REINALDO 
ESTEBAN NUÑEZ

7 CHISCAS AGROPECUARIO 
DE CHISCAS

$ 3.000.000

lET SAN DIEGO 
DE ALCALA

SAN DIEGO VERDE 
CULTIVANDO CONCIENCIA

DIEGO ARMANDO 
GARCIAGUACAMAYAS8 S 3,000 000

ESCUELA 
NORMAL 

SUPERIOR 
VALLE DE TENZA

GLENDA ORDUZ 
ACEVEDO

9 SOMONDOCO LA GRANJA ESCOLAR $ 3.000,000

PESCA JUVENTUD. EXPRESIÓN Y
COMUNICACIÓN PARA LA 
CONTRUCCION DE LA PAZ 

TOTAL

lE EL HATO ANDRES FELIPE 
VARGAS DIAZ

10 S 3,000 000

SENDERO ECOLOGICO 
ROSARISTA PATRIMONIO 

NATURAL VEREDA EL VOLCAN

lE EL ROSARIO 
DE PAIRA

LUIS EDUARDO 
CASTRO

11 PAIPA $ 3 000.000
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VALOR
INCENTIVO

INSTITUCION
EDUCATIVA NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDERN° MUNICIPIO

TECNIFICACIÓN CULTIVO DE 
ORELLANAS

MARIA NELLY 
PORRAS S 3,000.000CUCAITA lE SAN FELIPE12 I

PRODUCCIÓN GANADERA
SOSTENIBLE, ENFOCADA A 

DOBLE PROPOSITO, BAJO EL 
SISTEMA SILVO PASTORIL EN 

LA GRANJA EL ROSARIO

lE EL ROSARIO 
DE MORCOTE 

PAYA
13 PAYA $ 3,000.000HADA LIZ MILLAN

lET
AGROPECUARIA 
SANTA RITA DE 

CASIA

GRANJA INTEGRAL 
DEMOSTRATIVA

JULIO CESAR 
BECERRA14 BETEITIVA $ 3,000.000

CARLOS
HERACLIO
GUEVARA

lE JOSE MARIA 
SILVA SALAZAR

SENDERO ECOLOGICO - 
ANCESTRAL QUYNZABUENAVISTA15 $ 3.000 000

PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
LECHONES SUS SCROFA 

DOMESTICUS DE RAZA WHITE 
X Pie EN LA GRANJA DE LA lET 

VALENTIN GARCIA DE 
LABRANZAGRANDE

lE VALENTIN 
GARCIA

MIGUEL HERNAN 
MUÑOZLABRANZAGRANDE16 $ 3.000 000

SNACK CRAFT: PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 

SNACKS ARTESANALES TALES 
COMO SACHA INCHI TOSTADA, 
CARAMELIZADA, MACADAMIA Y 

JUGO DE ARANZÁ

NATHALY
RODRIGUEZ
GONZALEZ

lET LAS 
MERCEDESGUAYATÁ17 $ 3.000,000

ABONOS ORGANICOS COMO 
ESTRATEGIA PARA PROMOVER 

LA EXPERIMENTACION Y 
PRODUCCIÓN SOSTENIBLE EN 
HUERTAS ESCOLARES EN LA 
lE SAN ISIDRO Y SU ÁREA DE 

INFLUENCIA

JENY CAROLINA 
MORENO/ 

SANDRA AREVALO 
/ LUIS C MURCIA

18 UMBITA lE SAN ISIDRO $ 3.000.000

PRODUCCIÓN DE JABON 
ARTESANAL A BASE DE ACEITE 

DE COCINA USADO EN LA lE 
NUESTRA SEÑORA DE LA 

CANDELARIA

lE NUESTRA 
SEÑORA DE LA 
CANDELARIA

CAMILA ANDREA 
MUÑOZ

RÁQUIRA19 $ 3.000.000

DEL SABER ANCESTRAL AL 
EMPRENDIMIETNO EDUCATIVO 

CULTURAL

lET MANUEL 
BRICEÑO

INES ROCIO 
PESCA

BRICEÑO20 S 3.000.000

PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACION DE 

CARAMELOS DE FRUTOS 
ROJOS RECUBIERTOS CON 

CHOCOLATE EN EL MUNICIPIO 
DE GACHANTIVA BOYACA

lE JUAN JOSE 
NEIRA

LAURA JANNETH 
SOLER

21 GACHANTIVA $ 3 000.000
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INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON° MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

SEMBRANDO UN FUTURO 
MEJOR EN UNA TORRE DE 

SUEÑOS

lE T INDUSTRIAL 
Y MINERA

RAFAEL ANTIONIO 
LOPEZ22 PAZ DE RIO $ 3,000 000

HUERTAS CASERAS 
INTEGRALES Y PPP EN UN 
CONTEXTO DE ECONOMÍA 

FAMILIAR CHITARAQUE 2023

, lE SAN PEDRO 
CLAVER

NELSON JAVIER 
PEREZCHITARAQUE23 $ 3,000.000

PROCESAMIENTO CON 
CHOCOLATE CON SABOR A 
FRUTAS TIPICAS DE PAUNA. 
CHOCOPAZ "HUELLAS QUE 

PERDURAN"

lET ANDREA DEL 
PILAR CORREA

24 NACIONALIZADO 
DE PAUNA

PAUNA $ 3.000.000

MODELADO Y PROTOTIPADO 
3D EN L APRODUCCIQN DE 

PIEZAS ARTISTICAS. 
ARTESANALES, DIDACTICAS Y 

PARA REPLICAS DE 
IMPRESORAS 3D COMO 

PRACTICAS STEAM Y TIC 
PRODUCTIVA DENTRO Y 

FUERA DEL AULA

HECTOR URIEL 
VILLAMIL/ LEISY 

MENJURA

lET INDUSTRIAL 
JULIO FLOREZCHIQUINQUIRÁ25 S 3.000.000

TOTAL $75.000,000

Artículo 2. Declarar como ganadores a las siguientes dieciséis (16) Instituciones Educativas 
por un valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2,000.000) cada una:

INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVO

N” MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

lE NUESTRA SEÑORA 
DE LA ANTIGUA

MONICA MORNOY 
MEJÍA

NUEVO COLÓN1 DULCEIENSA $2,000,000

ELABORACION Y 
COMERCIALIZACION DE 

PALETA A BASE DE YOGUR 
DE DURAZNO ENRIQUECIDO 
CON BALÚ COMO APORTE 

NUTRICIONAL Y TROZOS DE 
PAPAYUELA APLICANDO

CLAUDIA
PATRICIA

CRISTANCHO

lE GUSTAVO ROMERO 
HERNANDEZ2 TIBANA $2 000.000

BPM
DE LA GRANJA A LA MESA, 

PRODUCCIÓN DE CAFÉ 
VARIEDAD CASTILLO Y MAIZ 

HIBRIDO BLANCO 
FORTIFICADO CON Zn, UNA 

EXPERIENCIA PARA 
COMPARTIR

JUAN CARLOS 
DURÁN

MONIQUIRÁ3 lET LA LAJA $2.000,000
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INSTITUCION
EDUCATIVA

VALOR
INCENTIVON° MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDER

PRODUCCIÓN Y 
APLICACIÓN DE 

MICROORGANISMOS 
EFICIENTES (EM) COMO 

ADECUADORES DE SUELOS 
Y PROMOTORES DE 

CRECIMIENTO

lE NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN

CLAUDIA BARON 
GONZALEZSUSACÓN $2.000.0004

SERGIO ALBERTO 
POVEDA5 CERINZA lE DE CERINZA GRANJA SOSTENIBLE $2.000.000

FORTALECIMIENTO DEL 
ESLABON PRODUCTIVO Y 

COMERCIAL DEL AGUACATE 
(PERSEA AMERICANA), 

VARIEDAD LORENA EN LA 
lET NUESTRA SEÑORA DE 
LA NAVAL MUZO BOYACÁ

lE NUESTRA SEÑORA 
DE NAVAL

ASTRITH CECILIA 
MARTINEZ6 MUZO $2.000.000

AUTOSUFICIENCIA DEL 
TALLER DE DISEÑOR Y 

CONFECCION A TRAVES DE 
LA ELABORACION. 

COMERCIALIZACION Y 
ALQUILER DE SUS 

PRODUCTOS EN lE JORGE 
GUILLERMO MOJICA 

MARQUEZ DEL MUNICIPIO 
DE TASCO BOYACA

lE JORGE GUILLERMO 
MOJICA

BLANCA ALICIA 
TORRESTASCO7 $2.000.000

PRODUCCION DE POLLO 
SEMICRIOLLO

NELSON YAMID 
MEJIA

8 CHISCAS lE LAS MERCEDES $2.000.000

PUERTO
BOYACÁ

lE ANTONIA SANTOS ARTESANIAS Y RIQUEZAS 
EMBERÁ

LUZ MIRIAN 
GUERRERO

$2.000.0009

COMERCIALIZACIÓN DE 
CARNE DE OVINOS. 

REALIZANDO EL PROCESO 
DE LEVANTE Y ENGORDE 

DE ANIMALES CRUCE 
HAMPSHIRE POR CRIOLLO 

EN LA FINCA LA CABAÑA DE 
LA VEREDA ALIZAL EN EL 
MUNICIPIO DE TUTA 2023

ADRIANA LIZATH 
MERCHAN

10 TUTA lE EL CRUCE $2.000.000

PIZZA "A SU MERCED" EL 
AUTENTICO SABOR DE 

BOYACA EN CADA BOCADO

NIDIA MILENA 
OTALORA/LAURA 
ALEJANDRA CRUZ

SAMACÁ11 lET LA LIBERTAD $2.000.000

AGRICULTURA ORGANICA 
SOSTENIBLE EN LA lE 

NAGUATA
OLGA SIRLEY 

CARO
RAMIRIQUÍ12 lE NAGUATA $2.000.000

SEMBRANDO 
CONOCIMIENTO Y 

SOSTENIBILIDAD LA 
EXITOSA IMPLEMENTACION 
DE UNA HUERTA ESCOLAR 

EN lE VADO CASTRO. 
TOPAGA

GILBERTO PINTO 
SALAMANCA

TÓPAGA13 I EVADO CASTRO $2 000 000
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VALOR
INCENTIVO

INSTITUCION
EDUCATIVA NOMBRE DEL PROYECTO DOCENTE LIDERN” MUNICIPIO

DISEÑO Y FABRICACION DE 
UNA MAQUINA 

RECICLADORA DE 
BOTELLAS PLASTICAS POR 
CORTE EN EL MUNICIPIO DE 

NOBSA

NUBIA
ESPERANZA JOYA $2.000.000NOBSA lET DE NOBSA14

LESA (LA ESENCIA DEL 
SABOR ALMEIDUNO)

AIDA ELVIRA 
NEIRAALMEIDA lE ENRIQUE SUAREZ $2 000.00015

lET AGROPECUARIA 
SANTA SOFIA

FABIAN ROBERTO 
HERNANDEZ $2.000.000SANTA SOFIA APICOLA lETA SANTA SOFIA16

TOTAL $32.000.000

Articulo 3. ORDENAR y AUTORIZAR a Tesorería General del Departamento de Boyacá, 
para que realice la transferencia a las cuentas de recursos propios de las cuarenta y una (41) 
Instituciones Educativas oficiales ganadoras de la convocatoria Proyectos Pedagógicos 
Productivos Sembrando senderos 2023, para lo cual se deberá expedir los correspondientes 
registros presupuéstales con cargo al CDP 4662 de fecha catorce (14) de julio de 2023, de 
conformidad con la siguiente tabla:

INSTITUCIONES EDUCATIVAS GANADORAS DE TRES MILLONES DE PESOS 
($3.000.000).

INSTITUCION
EDUCATIVA

N° Municipio NIT Tipo
Cuenta

N° Cuenta Entidad
Bancaria

1 CIENAGA TECNICA JOSE 
CAYETANO VASQUEZ

800134486-3 Corriente 315630001164 Banco Agrario

2 COVARACHIA TECNICA SAN LUIS 
BELTRAN

800138495-8 Corriente 315220000493 Banco Agrario

3 MONIQUIRA TECNICA JORDAN 820002314-1 Corriente 315510000617 Banco Agrario
4 TUTA TECNICA

CHICAMOCHA
800022360-3 Corriente 315900001183 Banco Agrario

5 PUERTO
BOYACA

TECNICA JOSE 
ANTONIO GALAN

820001156-1 Corriente 315600002382 Banco Agrario

6 SUTATENZA LOS NARANJOS 900075954-8 Ahorros 415360014563 Banco Agrario
7 CHISCAS TECNICA

AGROPECUARIO DE 
CHISCAS

800158873-4 Corriente 015140002476 Banco Agrario

8 GUACAMAYAS TECNICA SAN DIEGO 
DE ALCALA

800231374-2 Corriente 015260003684 Banco Agrario
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Corriente 315360001475 Banco Agrario9 ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR VALLE DE 
TENZA

800180328-3SOMONDOCO

10 PESCA EL HATO 900298790-4 Ahorros 415560013642 Banco Agrario

Corriente11 EL ROSARIO 800223431-0 015110018288 Banco AgrarioPAIPA

12 Corriente 21000483361 banco Caja 
Social

CUCAITA SAN FELIPE 8918012039

13 CorrientePAYA EL ROSARIO DE 
MORCOTE

900198912-7 110270061021 Banco Popular

14 BETEITIVA TECNICA 
AGROPECUARIA 
SANTA RITA DE 
CASIA

800107833-1 Corriente 15160042352 Banco Agrario

15 BUENAVISTA JOSE MARIA SILVA 
SALAZAR

800087709-9 Ahorros 268192168 Banco Bogotá

16 LABRANZAGRA VALENTIN GARCIA 826000469-7 Corriente 015420000810 Banco Agrario
NDE

17 GUAYATA TECNICA LAS 
MERCEDES

Corriente820001086-2 015380000180 Banco Agrario

18 UMBITA SAN ISIDRO 820002464-8 Ahorros 415923000912 Banco Agrario

NUESTRA SEÑORA
DE LA CANDELARIA

19 RAQUIRA 820004321-2 Ahorros 415833006237 Banco Agrario |

BRICENO20 TECNICA MANUEL 
BRICEÑO

820001699-7 Corriente 386069991860 Banco
Davivienda

21 GACHANTIVA JUAN JOSE NEIRA 800040030-4 Corriente 015280001072 Banco Agrario
22 PAZ DE RIO TECNICA 

INDUSTRIAL Y 
MINERA

800090043-3 Corriente 315050000183 Banco Agrario

23 CHITARAQUE SAN PEDRO CLAVER 800002275-1 Corriente 015200005088 Banco Agrario
24 PAUNA TECNICO

NACIONALIZADO DE 
PAUNA

800124197-7 Corriente 015550005258 Banco Agrario

25 CHIQUINQUIRA TECNICO
INDUSTRIAL JULIO 
FLOREZ

891800678-9 Corriente 21003003207 banco Caja 
Social

INSTITUCIONES EDUCATIVAS GANADORAS DE DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000).

N" INSTITUCIÓNMunicipio NIT Tipo
Cuenta

N° Cuenta Entidad
BancariaEDUCATIVA

ENRIQUE SUAREZALMEIDA1 800058059-6 Corriente 360244693 Banco de 
Bogotá

CERINZA CERINZA2 800157051-2 Corriente 15730015383 Banco Agrario
CHISCAS3 LAS MERCEDES 900203346-1 Ahorros 415143000422 Banco Agrario
MONIQUIRA4 TECNICA LA LAJA

NUESTRA SEÑORA 
DE NAVAL

820001976-2 Ahorros 415513006034 Banco Agrario
MUZO5 900000634-4 Corriente 315450000494 Banco Agrario
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NOBSA6 Banco de 
Bogotá

TECNICA DE NOBSA 891855501-0 Corriente 377047089

NUESTRA SEÑORA
DE LA ANTIGUA

NUEVO
COLON

7 800036089-2 Corriente 015470002625 Banco Agrario

PUERTO
BOYACA

ANTONIA SANTOS8 Banco Popular820001177-4 Corriente i 110265113571

RAMIRIQUI NAGUATA9 Ahorros900131302-6 415633002407 Banco Agrario
SAMACA10 TECNICA LA 

LIBERTAD
820002493-1 Corriente 315680000363 Banco Agrario

SANTA
SOFIA

11 TECNICA 891800577-3 Corriente 015740000532 Banco Agrario
AGROPECUARIA 
SANTA SOFIA
NUESTRA SEÑORA
DEL CARMEN

SUSACON12 891863547-2 Corriente 015820001947 Banco Agrario

TASCO JORGE GUILLERMO 
MOJICA

13 Corriente891855523-2 015160041495 Banco Agrario

TIBANA GUSTAVO ROMERO 
HERNANDEZ

14 800128054-0 Corriente 315850000979 Banco Agrario

TOPAGA VADO CASTRO15 Ahorros826001967-8 415162008825 Banco Agrario
TUTA EL CRUCE16 820000416-5 Corriente 015900003490 Banco Agrario

Artículo 4. REMITIR copia del presente acto administrativo a las oficinas de presupuesto, 
tesorería general del Departamento de Boyacá y a la oficina de contabilidad, para realizar los 
registros correspondientes para su ejecución.

Artículo 5. Los recursos obtenidos por la premiación objeto de la presente Resolución, 
deberán ser usados en su totalidad (100%) por las Instituciones Educativas en compra de 
insumos, maquinaria y/o adecuación de infraestructura para el fortalecimiento y apoyo de los 
Proyectos Pedagógicos Productivos que desarrollaron las Instituciones.

Parágrafo 1. El Consejo Directivo de la Institución Educativa, de acuerdo a lo anterior, 
determinará la inversión de los recursos y entregará al Lider de la Unidad Educativa 
Provincial, el acta de reunión del Consejo Directivo donde determinaron la inversión y el 
informe detallado de su ejecución con los debidos soportes, en un término no mayor a un (01) 
año a partir del giro de los recursos al Fondos de Servicios Educativos; Una vez constatado 
por el líder provincial la inversión de los recursos enviara el informe respectivo a la 
Subdirección de Núcleos Educativos quien a su vez allegara la información a la Subdirección 
de Calidad para lo pertinente.'

Parágrafo 2. De no ser ejecutados en su totalidad y en el tiempo previsto, los dineros deberán 
ser reintegrados al Departamento de Boyacá.
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Artículo 6. Publíquese la presente Resolución en la página web de la entidad y en las redes 
sociales déla Secretaría de Educación del Departamento y de la Gobernación de Boyacá.

Articulo 7. El presente Acto Administrativo rige a partir de su expedición y publicación,

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Tunja, a los 2 7

. . íRAMIRO BARRAGAN ADAME
Gobernador de Boyacá

^DED OFELIA NINO PAIPA
Secretaria de Educación de Boyacá

Vo/Bo CLINTON RENÉ SANCHEZ
Asesor Jurídico Despacho de la Gobernación de Boyacá

Vo/Bo; CLAUDIA CRISTINA RODRÍGUEZ LÓPEZ ^
Jefe Oficina Asesora y Defensa Jurídica Sector Educación

S CÁRDENAS AMAYARevisó ANG
Profesional Universitario SEB

Aprobó NAZLY NATALIA Díaz MARINO 
Directora Técnico Pedagógica

Revisó CARLOS JULIO CASTILLO DUART 
Subdirector de Calidad Educativa

Revisó- LUIS ALEJANDRO LANCHEROS
Subdirector de Cobertura y Ruralidad

Proyectó I Revisó FERNANDA MOLANCfi 
Abogada Externa Dirección Tócnij

ELABORÓ/ EMMANUEL BOLIVAR
Profesional Especializado DTP


